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Señor 
JUEZ 48 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
E.                     S.                     D. 
 
Referencia:        EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REA  
Demandante:    FONDO DE EMPLEADOS ALMACENES ÉXITO-PRESENTE  
Demandado:     HENRY OSWALDO MENDEZ BEJARANO Y OTROS 
Radicado:          11001400306620220027300  
ASUNTO:           PRESENTA RECURSO REPOSICION  
 
V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S., representada por DIANA MARCELA OJEDA 
HERRERA, actuando en condición de apoderada del extremo demandante, y 
encontrándome dentro del término legal para el efecto, respetuosamente a usted manifiesto 
que, contra el auto del 9 de mayo de 2023, fijado por estado 10 de mayo de 2023, que 
acepta reforma de la demanda, interpongo el recurso de REPOSICIÓN: 
 
 

1. Solicitó al Despacho que en la reforma de la demanda se acepte la prueba que se 
prescinde Pagaré de fecha 20 DE SEPTIEMBRE DE 2021 suscrito por HENRY 
OSWALDO MENDEZ BEJARANO 
 

2.  Se acepte en la reforma de la demanda donde se incluye, el pagaré de fecha 20 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021 – PLAN MI CASA (Plan de Vivienda Grupo Éxito) suscrito 
por los demandados HENRY OSWALDO MENDEZ BEJARANO, CARMEN CECILIA 
BEJARANO DE MENDEZ E IRMA CECILIA MENDEZ BEJARANO por una suma de 
$28.354.09. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el Despacho no se pronunció al respecto, y se hace 
necesario para dar a su Despacho claridad respecto de los hechos en que se fundamentan 
las pretensiones respecto de la ejecución de la garantía real en contra de los demandados, 
lo anterior de conformidad con el numeral 2 del artículo 93 del C.G.P.  
 

PRUEBAS 
 
Sírvase tener como tales las que se enunciaron en la demanda y con la reforma de la 
demanda 
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PETICIÓN 
 
Solicito a su señoría se ACEPTE REFORMA DE LA DEMANDA 
 

1.  respecto de prescindir de la prueba 20 DE SEPTIEMBRE DE 2021 suscrito por 
HENRY OSWALDO MENDEZ BEJARANO. 
 

2.  ACEPTAR la inclusión de nueva prueba pagaré de fecha 20 DE SEPTIEMBRE DE 
2021 – PLAN MI CASA (Plan de Vivienda Grupo Éxito) suscrito por los 
demandados HENRY OSWALDO MENDEZ BEJARANO, CARMEN CECILIA 
BEJARANO DE MENDEZ E IRMA CECILIA MENDEZ BEJARANO 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
- Artículo 93 Y 318 del Código General del Proceso 
 
 
Cordialmente, 
 
 

V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS. 
R/L DIANA MARCELA OJEDA HERRERA. 

C.C. 40.189.830 de Villavicencio. 
T.P. No.180.112 del C.S. de la J. 

NIT. 901.228.355-8 
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Señor
JUEZ 48 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ
E.                     S.                     D.
 
Referencia:        EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REA
Demandante:    FONDO DE EMPLEADOS ALMACENES ÉXITO-PRESENTE
Demandado:     HENRY OSWALDO MENDEZ BEJARANO Y OTROS
Radicado:          11001400306620220027300
ASUNTO:           PRESENTA RECURSO REPOSICION
 
V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S., representada por DIANA MARCELA OJEDA HERRERA,
actuando en condición de apoderada del extremo demandante, y encontrándome dentro del término
legal para el efecto, respetuosamente a usted manifiesto que, contra el auto del 9 de mayo de 2023,
fijado por estado 10 de mayo de 2023, que acepta reforma de la demanda, interpongo el recurso de
REPOSICIÓN:
 
 

1. Solicitó al Despacho que en la reforma de la demanda se acepte la prueba que se prescinde
Pagaré de fecha 20 DE SEPTIEMBRE DE 2021 suscrito por HENRY OSWALDO MENDEZ
BEJARANO
 

2. Se acepte en la reforma de la demanda donde se incluye, el pagaré de fecha 20 DE SEPTIEMBRE
DE 2021 – PLAN MI CASA (Plan de Vivienda Grupo Éxito) suscrito por los demandados HENRY
OSWALDO MENDEZ BEJARANO, CARMEN CECILIA BEJARANO DE MENDEZ E IRMA CECILIA
MENDEZ BEJARANO por una suma de $28.354.09.

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el Despacho no se pronunció al respecto, y se hace necesario para
dar a su Despacho claridad respecto de los hechos en que se fundamentan las pretensiones respecto de
la ejecución de la garantía real en contra de los demandados, lo anterior de conformidad con el numeral
2 del artículo 93 del C.G.P.
 

PRUEBAS
 
Sírvase tener como tales las que se enunciaron en la demanda y con la reforma de la demanda
 
 
 

PETICIÓN
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Solicito a su señoría se ACEPTE REFORMA DE LA DEMANDA
 

1. respecto de prescindir de la prueba 20 DE SEPTIEMBRE DE 2021 suscrito por HENRY OSWALDO
MENDEZ BEJARANO.
 

2. ACEPTAR la inclusión de nueva prueba pagaré de fecha 20 DE SEPTIEMBRE DE 2021 – PLAN MI
CASA (Plan de Vivienda Grupo Éxito) suscrito por los demandados HENRY OSWALDO
MENDEZ BEJARANO, CARMEN CECILIA BEJARANO DE MENDEZ E IRMA CECILIA MENDEZ
BEJARANO

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO

 
- Artículo 93 Y 318 del Código General del Proceso.
 
 
Cordialmente,
 

Elaboró: Paula Aguilera

 
 
 


